
a ria 
Mi, aplicable al ceso, y en mérito 
dela infonmación. Sumafía que se 

,- Com -la que se denyies- 
léli que peso a jpa gestiones desple- 
púges por Carior Moreno, no Je ha 
sidp posible determinar el domicilio 
de la giradora; dispóness que la no- 

Uficación con el protesto del cheque 
añtés indicado se lu haga en uno 
de los periódicos de mayor circula- 
ción de esta localidad. Notifíquese. 
f) Dr. Gonzalo. Pazmiño M.” 
MOTA DE PROTESTO: 

pot insuficiencia de fondos. 
CUENTA CERRADA, Quito 19 de 

septiembre de 1978. Por el Banco 

Amáazonas S. A. t) ilegible. Firma Au- 

terifada”. 
LA que comunico a Usted para los 

fines de Ley, previniéndole de la obli- 
gación de pagar el valor del indica- 
do cheque dentro de veinticuatro ho- 

rOO. 

El SECRETARIO, 
LEDO. EDUARDO VITERI 

PAREDES. 
Jjzgado Cuarto de lo Penal 
de Pichincha. 

_ A MMMMMIM»A<4> A 

AVISO JUDICIAL 
DE REMATE 

Se pone en conocimiento du. pú: 
blicp Interesado, que en la Secrets 
ría «del Juzgado Noveno Provincial de 

Pichincha, de dos a seis de la tarde, 
del “din miércoles 25 de octubre del 

prétente año, tendrá lugar el remate 
del siguiente véhiculo: 

Camioneta Marca FORD, Serie F- 

250, modelo 1976, color celeste, cha- 
sis cabinado, motor N2. F25YNC31336, 
tipo Pick up, de cinco marchas, cua- 

tro adelante" y una atrás, palanca al 
piso, con placas de identificación N? 
34491 de Pichincha, con cuatro lan 
tas puestas de medio uso 750 x 16 
marca Firestone, tiene dos plumas y 
dos brazos, tiene radio, antena, cale- 

facción, extintor pequeño de - la- 
centios, vidrios en buen estado, faros 
completos, no tiene espejo retrovisor 
ni Henta de emergencia, no tiene he- 

rramientas; la camioneta se. halla en 
buen estado de funcionamiento; y sú 
estado general es bueno -por lo que 

so do..avajúa en la suma de $ 280.000, 
Las. postúras s6 presentarán el día y 

hóra señalados. anteriormente y no se 
aceptarán “aquellas posturas que no 
ciibran dl ualor de la mitad del ava: 
e. , Por tratarse “del segun» 

do tefeinaitento. Quito, a 12 de Oc: 

tubre de 1878, 

Hlermo Bossano- Rivadeneira, 
" SECRETARIO DEL JUZGADO 

Prolestado 

SAN FRANGISUO DEIQUITO- o 
> zz 

: de octubre de 1978; las 9:15 a.m.— 
VISTOS: Por cuanto la Ley de Pro- 
cedimiento Agrario vigente, median- 

te Decreto Supremo K? 1846, de $ de 
noviembre de 1977, publicado en el 
Registro Oficial N2 467 de 21 de los 

mismos mes y año, no contempla un 
trámite especiál para el presente ca: 
so, dispónese que el Director de Tie 
sras de este Intsituto continúe la tra: 
-mitación de esta causa, de contormi 

dad con lo establecido en el Capítulo 
Vil de la Ley de Tierras Baldias y 
Colonización. Cúmplase y notifíquese. 
$) Ing. Wagner Mantilla Anda. Direc: 
tor Ejecutivo del ¡ERAC. Sigue el pro- 

veído”.. 
“INSTITUTO ECUATORIANO DE 

REFORMA AGRARIA Y COLONIZA- 
CION.— 
Quito, octubre 16 de 1978; las 2 y 

p.m. Avoco conocimiento de jr 
sente causa, en razón de % 

_ petición presentada por 

      
  

     

  

   

   

  

Jujig César 
Asipueta, cítese a los fresihios pro- 
pietarios -del lote de qe al que 
se refiere la antedicha sofícitud, me- 
diante tres p m uno de 
los periódicos de may laci 
de la ciudad de Quito, Y fin de que 
en el término de qui días pre- 
senten los títulos de iedad con 

la historia completa i dominio y 
planos si los tuvierenfiy señalen do- 
micilio dentro del imetro Jegat 
para posteriores notifiLaciones, previ- 

niéndoles que por. tfafta de presenta 
ción de tilulos denirof del término con- 
cedido, <e. considefará que carecen 
absolutamente de defecho. Notifíqueso 
f) Dr. Ernesto Muñde Borrero, Direc- 
tor de Tierras del. ERAC. Sigue el 

proveiéo”. . 
Lo que comunicof a Ud., pata los 

tines de Ley. 

LODO. RICARDO NARANJO Cc. 
Secretario de da ras del tERAC. 

CITACIÓN PUDICIAL 
(EXTRACTO) [SEGUNDA 

CITACIÓN 
JUZGADO TERCERA CANTONAL — 
QUITO. 
DEMANDANTE: Dr. 

- DEMANDADOS: Luis Vela Hidalgo y 
Rodrigo González. 
ASUNTO: — Juicio E ti Recla- 

mación de: $ 21.716.5% — 1 pagaré 
a la orden del Bancol La Filantró- 
pica. , 

Lo que'levo a su 
pafa los tines dé ley, 
de la” obligación de señalkr domicilio, 

para posteriores notificackines dentro 
del perímetro legal de e judad. 

- JAIME VASCONEZ QUEVE 

  

  
        

lonocimiento 
  

  

' "¡e NGUEO. ¿ RROYINGIAL. Porro agente. de prado, Ts e 
++ PichuNenas + 148-434 5: CinlohA rrrdas 

A 

DIRECCION DE TIERRAS.— > 
5 fines legales 

aúl Córdova R. 

  

: sente causa. En principal, la e 

manda que sntecedo ez clara, comí 
ple reúne los demás requisitos le 

Si Siendo" procedente el trámite 
ve sumario entréguese "copia de 
la demanda y ssta providencia a Ja 
señora Gladye Teresa Manzano Angu- 
lo, a quien por haberze justificado su 
mariamente la imposibilidad de deter: 
minar domicilio a residencia actual se 
la citará por la prensa en uno de los 
periódicos de mayor circulación de 
esta ciudad en la forma prevista por 

el Art. 119 del Código Civit y 87 del 
Código de Procedimiento- Civil y su 
reforma. Cítese y notifíquese toman- 

do en cuenta los correspondientes do- 
micilios. f) o Raúl Rosero Palacios 

    

    

  

g que comunico 1 T      
    

       
   domicilio judicial para sus posteridi     

  

res notificaciones, dentro del períme- 
tro legal de este Juzgado. 

Ledo. Quillermo Bossano'R. 

SECRETARIO. 

A 

Superintendencia ' 
de Compañías 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PU- 

BLICA DE TRANSFORMACIÓN Y 
CAMBIO DE RAZON SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA EN NOMBRE COLECTIVO 
“OBIOL, CARBONELL Y COMPAÑIA” 

POR “ANDRE OBIOL C. LTDA.” 

1.— La escritura pública de trans- 

formación en compañía de responsa- 
bilidad limitada y la consiguiente 

relorma de estatutos de la compañía 

de nombre colectivo “OBIOL, CARBO- 
NELL Y CAMPAÑIA” se otorgó en la 

ciudad 'de Quito, ante ei Notario Vi- 
gésimo del Cantón, el 1? de agosto de 
1978. En virtud de la iransformación 

Se cambía la razón social por la de 
“ANDRE OBIOL C. LTDA.” Para etec- 
tos de la oposición de terceros previs- 
ta en el inciso 22 del Art. 33 de la 
Ley de Compañias, se ordena la pu- 
blicación de este extracto, mediante 

” Resolución N? 4755 de 5 octubre 1978, 
2.— Comparecen al otorgamiento 

de fa” Escritura Pública mencionada 
los señores André Pierre Obiol y Mar- 
celo Carbonell Henrich, en sus call- 
dades de Gerentes de la compañía. 

Los comparecientes son casados, de 
nacionalidad francesa y española, res- 
pectivamente, y domiciliados en la 

ciudad de Quito. . 
3.— Mediante Escritura Pública de 

19: de agosto de 1978, la compañia 
en nombre colectivo “OBIOL, CARBO- 
NELL Y COMPAÑIA” cambia su nom- 

bre. por el de “ANDRE OBIOL € 
LTDA. 

      

  

' HERCOLES! 1 Y bE persa de 19 

tos relcianarian, a virtud de los 

nombramientos. presentados, a. se 
ordena agregarlos al proceso, 
juntamente con ta copla de 
critura y acuerdo Ministerial prep 

tados. Los peticionarios den cumpli- 
miento a lo dispuesto por el Art. 
113 "del Reglamento a la Ley de. 
Aguas, así como señalen dómicilio 

legal para posterlores notificacio. 
nes. NOTIFÍQUESE £) Dr. Carlos E. 
Aranha 0O., Jefe del Departamento 

de Administración de Aguas. 

Agencia de Quito del Instituto Ecua- 
toriano de Recursos Hidráulicos. Si- 
gue ta certificación. 

Lo que comunico al público para 
fos fines de Ley consiguientes, pre- 

viniéndoles a los interesados de ta 

obligación que tienen de señalar do- 
micilio dentro del perímetro legal 
de la Agencia de Quito de este Ins- 
tituto, para posterlores notificacie- 

Ylcdo. Jorge Sarango Sotomayor, 
"RETARIO DEL DEPARTAMEN- 

DE - ADMINISTRACION DE 
AGUAS, AGENCIA DE QUITO 

h DEL INERHI 

     
      

           

     

   
   

    

    

   

   
    

MINERALES, PERTENE- 
S A LA PARROQUIA LA 
RCED, CANTON QUITO 

OVINCIA DE PICHINCHA 
EXTRACTO: 

Gral, , Hernando _Dueñas y, 

de 12.000 litros diarios de agua 

irmo mineral para destinarias a 
rvicio doméstico y fines recreati- 

os, 

Lo que comunico al público pa» 

a Jos fines de dey consiguientes, 
-fpreviniéndoles a los interesados de 

a obligación que tienen de señalar 

Momicilio. dentro del perímetro le- 
t de la Agencia de Quito de es- 

teyunstituto para posteriores noti- 
fica eS. 

Ledo. ngo Soto: 

Secretario del Departamento de 
Administración de -Aguas 

Agentía de Quito del INERBI 

  

  
público para los fines legales con- 
Siguientes. 

Quito, a 5 octubre 3978. 
"Dr. Enrique" Cobo Barona, 

WUO” Pongo “ex tonvolniento” dels eros BEERETARIO GENERAL * Y 

Mevará a cabo el remate "de tos ble- 
“nes cuyas características son las si- 

guientes: 
Una máquina overlock, sin mueble 

marca Baby -— Look color plomo 
verde con arranque, signado con el 
N? A-—622086 avaluado en la suma 
de -3 9.000,00 

Una máquina de coser portátil 
marca NECCHI LIDIA 3, tipo 544, 
signada con el N? 164870, con ocho 
accesorios muy usada. $ 7.000,00. 

Un televisor TOSHIBA color pla- 

mo -— negro con dos antenas incot- 

poradas, MODELO 20 EM-—A, anti- 
guo N0 11613336. $ 3.000,00. 

SUMAN 19.000,00 
-Avalúo total: Diecinueve mil su- 

cres. 
Por tratarse del primer  señala- 

miento se aceptarán posturas que 
cubren las dos terceras partes dej 

avalúo.” 
Lo que pongo en conocimiento del 

público para los fines de ley. 
Alcides A. Redín G. 

SECRETARIO 
ll 

JUZGADO TERCERO PROVINCIAL 
DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
Segunda publicación 

Citación Judicial a la Sra. 
María del Socorro Isabel 

Yerovi Robalino 

DEMANDANTE: Eduardo . Fabián 
Troya Sánchez 

DEMANDADA: Maria del Socorro 
isabel Yerovi Robalino 

OBJETO DE LA DEMANDA: juicio 

de divorcio . 

Particular que pongo en conoci. 
miento de la señora María del- So- 
corro -Isabel Yerovi Robalino, previ- 

niéndole de la: obligación de seña- 
lar domicilio para posteriores noti - 

ficaciones, dentro del perímetro le- 
gal del juzgado. 

Quito, 16 de agosto de 1973 
Eduardo Orquera Z., 

Secretario del Juzgado Tercero 
Provincial de Pichincha 

A 

DISOLUCION DE 
- COMPAÑIA 

LA SUPERINTENDENCIA DE COM- 
PAÑIAS pone en conocimiento del 

úblico, para los fines legales consi- 
gui que en sesión celebrada el 

19 de jo de 1978, la Junta General 
de Sociosde ta compañia de res. 

ponsabilidg limitada denominada “IN- 
VERSIONIS5TA NACIONAL C. LTDA.”, 
constigAda por escritura pública de 

yr enero de 1969, celébiada" anto 

* 

PAGIVHA' aHbok at, 

simo con mi defensor, profesio. 
nal al que expresamente autorizo fir 
mar, por mi: todos los escritos que 
sean necesarios en hien de mi de- 
fensa. 

(Firmas ¡legibles). 

. Los abajo firmantes  certificamos 
conocer al señor HUMBERTO VAS- 
CONEZ RIVADENEIRA, como una per» 
sona honorable, correcia y apla para 

el desempeño del cargo de Curador: 
Ad-litem de los menores: MONICA Y 
MANUEL CRUZ ESPINOZA, 

MANUEL FIGUEROA. 
LUIS RUIZ.” 
RAZON: Comparada con su original, 

son iguales. — CERTIFICO. Quito sep- 
tiembre 21 de 1978. 

Firma ¡legible 

R. del E 

En la causa de divorcio seguida 
por Fabián Cruz, contre Genoveva Es 
pinoza se dice lo siguiente: 

JUZGADO OCTAVO PROVINCIAL DE 
PICHINCHA.— Quito, octubre 2 de 
1978. Las 10 a.m. VISTOS: La deman: 
da que antecede es clara, precisa y 
reúne los requisitos legales. En con 
secuencia se la acepta al trámite 

verbal Sumario; atento a la informa: 
ción sumaria acompañada y de acuer: 
do a lo dispuesto por el Art. 87 dei 
Código de Procedimiento Civil, órde- 
nase citar a la demandada Genoveva 
Espinoza por fa prensa, en uno dé fos. 

diarios de mayor circulación de esta 
ciudad de Quito y de la ciudad de 
Ibarra. En :orden. al nombramiento 
de curador ad-litem de los menores 

Cruz Espinoza, oigase con la insinua- 
ción hecha a los señores Fiscal Cuar» 

to de lo Penal y Presidente del Tri- 
bunal de Menores de Pichincha. Cite- 
se y notifíquese én los domicilios se- 

ñalados. f) Dr. Alfredo Albuja Chávez. 
Sigue el proveído. Es Jo que llevo a 
su conocimiento para los fines lega: 
les, previniendo a la demandada de Ja 

“obligación de señalar su domicilio 

legal en la ciudad de Quito, para sus 
futuras notificaciones. 

EL, SECRETARIO. : 

LCDO. ROMEO FALCONI O. 

  

el Notario Quinto del Cantón Quito, 
e Inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo Cantón bajo el N2 286, to- 
mo 100, el 13 de marzo de 1969, acor- 

dó su disolución anticipada, .resolu= 
ción que ha sido elevada a escritura 
pública otorgada ante ej Notario Dé- 
cimo Séptimo del Cantón Quito, el 
15 de agosto de 1978. 

Quito, a 4 octubre 1978. 

”, Dr, Fiyigue Cobo Barena, , ¿> 
e nO GENERAL A


